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H. AYUNTAMIENTO. DE CmCXULUB PUEBLO.

Co.NTRATo. No MCY-AP AZU-IR3-020-01-J2

Co.NTRA To. DE o.BRA PÚBLICA A BASE DE PRECIo.S UNIT ARlo.S y TIEMPO. DETERMINADO.
QUE CELEBRAN Po.R UNA PARTE,.EL H. AYUNTAMIENTO. DE CHICXULUB PUEBLO., A LA
QUE SE DENo.MINARÁ "EL Co.NTRATANTE", REPRESENTADA Po.R EL C. DANIELA ALICIA
Po.o.L ALVARADo. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO.
MUNICIPAL, C. MAJÚINIANo. DAVID PECH PUC, CARGo.S QUE Po.R SER PÚBLICo.S NO. ES
NECESARIO. ACREDITAR Y Po.R LA o.TRA, LA EMPRESA GRUPO. Co.NSTRUCTo.R o.NI S.A. DE
C.V., REPRESENTADA Po.R LA LIC. SARAI GELITZI CERVERA MENDEZ, EN SU CARÁCTER
DE REPRESENTANTE LEGAL, A LA QUE SE DENo.MINARÁ "EL Co.NTRATISTA", DE
ACUERDO. A LAS DECLARACIo.NES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C 1. A R A C 1 o. N E S:

1.- "H. AYUNTAMIENTO. DE CHICXULUB PUEBLO." DECLARA QUE:

1.1.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO. DE CHICXULUB PUEBLO., Co.Mo.
ÓRGANO. EJECUTrvO Y POLíTICO. DEL SISTEMA, LE Co.RRESPONDE: SUSCRIBIR
Co.NJUNT AMENTE Co.N EL SECRETARIO. MUNICIPAL Y A No.MBRE y Po.R ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO., To.Do.S Lo.S ACTo.S Y Co.NTRATo.S NECESARlo.S PARA EL DESEMPEÑO. DE
LOS NEGo.CIOS ADMINISTRATIVo.S Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE Lo.S SERVICIo.S PÚBLICo.S

••••
1.3.- PARA CUBRIR LAS ERo.GACIo.NES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE Co.NTRATo., SERAN •
CUBIERTo.S Co.N RECURSo.S DEL Fo.NDo. DE INFRAESTRUCTURA So.CIAL MUNICIPAL EN UN
30% Y POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN UN 70%.

1.4.- TIENE ESTABLECIDO. SU Dc1MICILIo. EN LAS o.FICINAS DEL SISTEMA DE CHICXULUB
PUEBLO, MISMO. QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS No.TIFICACIONES, AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSo.NAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTo.S LEGALES MIENTRAS NO.
SEÑALE Po.R ESCRITO. o.TRo. DISTINTO., PARA To.Do.S Lo.S FINES Y EFECTo.S DE ESTE
Co.NTRATo..
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1.5.- EL PRESENTE Co.NTRATo.SE ADJUDICÓ A "EL Co.NTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO.
Lo.S TRABAJo.S A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO. AUTo.RIZADo. QUE SE MENCIo.NA EN
LA DECLARACIÓN 1.3, DE ACUERDO. Co.N LOS ACTo.S RELATIVo.S AL PRo.CEDIMIENTo. DE
Co.NTRA TACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO. MENo.S TRES PERSo.NAS, DE Co.NFORMIDAD
Co.N LO. ESTABLE<;IDO EN LOS ARTíCULo.S I FRACCIÓN n, 3, 24, 26 FRACCIÓN 1,27 FRACCiÓN
n, 36, 37, 38 SEGUNp'o. PÁRRAFO., 43 Y 44 DE LA LEY DE o.BRAS PÚBLICAS YSERVIClo.S
RELAClo.NADo.S Co.N LAS MISMAS, 1, 10, 11,18,24,26 APARTADO. A, 27 APARTADO. A, 29, 30,
31,32,33,34,36,37,38,39,44, 46 ¥.4~:DE SU REGLAMENTO., EN VIRTUD DE QUE EL IMPo.RTE
DEL Co.NTRATo. NO. EXCEDE DE LOs Mo.NTo.S MÁXIMOS QUE SE ESTABL - EN EL
PRESUPUESTO. DE EGRESo.S DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO. FISCAL . PARA
TAL EFECTO., SE CELEBRÓ EL ACTO. DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PRO. S EL
DíA 13 DE No.VIEMBRE DE 2012, Y E." Do.NDE "H. AYUNTAMIENTO LUB
PUEBLO." HIZO. SABER EL FALLO. SE RE EL DíA 15 DE No.VIEMBREDE 20' LQUE
SE ADJUDICÓ A "EL Co.NTRATISTA" .' 'NTE Co.NTRATo., PARA' LA ~Iii~ DE
Lo.S TRABAJo.S o.BJETo. DEL MISMO.. (\;~~, PRESIDENTEMUNICIPALJ

~. 2012.2Q1fi -
1I."W'lí,o.•.•:,tlTO . CHICXw..UB PUEBLO,
SéCRET/l.RIO YUCATÁN.

ICIP~.L . . _



U.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

U.l.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO EMPRESA MORAL CON SU REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES ES "GCO-100623-KM6", TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO
MARCADO CON EL NÚMERO 1JJ -B DE LA CALLE 20 X J5 Y 17 COL. LONDRES, DE LA
LOCALIDAD DE MOTUL, MUNICIPIO DE MOTUL, ESTADO DE YUCATÁN.

1I.2 ..-. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO

U.3.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 20 # 131-B X 15 Y 17 COL. LONDRES EN
LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS
LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

U.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO "GCO-100623-KM6".

U,6.' CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, Y EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1,2,3 Y 4, QUE CONTIENEN: 1).- LOS DOCUMENTOS
QUE FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA; 2).- PROGRAMA QlO
EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL •
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN; 3).- ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; Y 4).- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y QUE
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL
CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO,
LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y LA BITÁCORA QUE SE ABRIRÁ EN LA FECHA DEL INICIO DE
LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
Y "EL CONTRATISTA", FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

. ¡ .

U.7.- HA INSPECCIONADO DEBiDAMENTE'EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDÉRAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

)
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11.9.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE suS OBLIGACIONES FISCALES, L
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN S ESCRITO DE FÉCHA 13 DE NO
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO ,."" L ARTÍCULO 32,D DEL CÓ
FEDERACIÓN Y DE CONFORMIDAD ,. REGLA 2. J.J 6 DE LA TERCERA UCIÓN DE
MODIFICACIONES A LA RESOLUqÓ ÁNEA FISCAL PARA 2006, ¡f.~ EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION .;, E AGOSTO DEL 2006. pRES\1lSflEMIlNIC1?Al

~.••.•" 21112.2015
fl .•.•~UN',t.M\&T'1 UEBlO
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MUN1CI~- YUCATÁN.

U,S,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XXJIJ 51 Y 78 PENÚLTIMO
PÁRRAFO, DE LA LEY DE OBRAS 'PÓBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON_ AS MISMAS.



,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTicULOS 134 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26 ¥32 BlS DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1, 2 FRACCIÓN VlIl, 4 FRACCIÓN
VII 5 FRACCIÓN 1I16 35 Y 55 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABlLIDAD
HAl:ENDARIA; 1 FRAl:CIÓN 11,3, 24, 26 FRACCIÓN 1, 27 FRACCIÓN n, 36, 37, 38 SEGUNqO
PÁRRAFO 43 44 45 FRACCIÓN I,..46, 47, 48, 49; 50, 53, 54, 59, 60, 61, 62, 64, 66 Y DEMAS
APLICABLES' DE' LA LEY DE ;OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS; 9 Y 12 ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 1,65,66 i 79 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARlA;
1, lO, 11, 18,24,26 APARTADO A, 27 APARTADO A, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 44, 46, 48,
49, 50, 56, 60, 64, 65, 66, 68, 69, 83, 84, 87. 100, 108, 109 Y 113 Y DEMAS APLICABLES DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS; 14 FRACCIONES V Y IX DEL REGLAMENTODE.LA LEY DEAGUASNACIONALES; 1,2
FRACCION XXXI, LETRA a, 19, 40, 41, 42 ULTIMO PARRAFO, 4'•• 45 FRACCION XX Y 50
FRACCION XXIV Y 104 FRACCION I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNATURALES, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES;

C L Á U S UL A S,

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO,

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTJ\," LA

~~~~'i.C~~~ ~ivi~~AiR~~~~;IA~O~~Sl~T~';C~~~N~~~~O:~~ Dp~:n~
YUCATAN (3" ÉTAPA)", ESTADO DE YUCATAN y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA,
SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.6DE ESTE
CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA; MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 516,519.11 (QUINIENTOS DIECISEIS
MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 11/100 M, N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO $ 82,643:06 (OCHENTA y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
06/100 M.N.) CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 599,162.17 (QUINIENTOS NOVENTAY NUEVE MIL
CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 171100M.N.)

TERCERA, PLAZO DE EJECUCIÓN,

'¡e12. ¿,~;:
'::K\('..xU~1J2.
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"EL CONTRATISTA'; SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE 43 DíAS NATURALES, rÑICIANDO LOS TRABAJOS EL [líA 19 DE
NOVIEMBRE DE 2012 Y A TERM1NARLOSA MÁS TARDAR EL DiA 31 DE DICIEMBRE DE 2012,
DE CONFORMIDAD CON ELPROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA S
TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA RABAJO PACTADOS EN ESTE

"EL H. AYUNTAMIENTO DE.CHICXU VEBLO" PODRÁ INICIAR LA DE LOS J.
TRABAJOS CUANDO HAYAN St.'SIGNADOS EL SERVIDOR CO Y EL
REPRESENTANTE DE "EL CONTRAT"L"?~'QUE FUNGlRÁN COMO RES~ >:LBRA
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN;.RESPECTIVAMENTE,' ~1t1P

'~Gi',,"'~;'<'~ 1112.10'\



CUANDO LA SUPERVISIÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, EL RESIDENTE DE OBRA
PODRÁ INSTALARLA CON POSTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS.

CUARTA, DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE
BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A
LA REALIZACIÓN DE LOS. TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE
BANCOS DE MATERIALES. Jisí COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INCLUYEND.o DERECHOS DE VíA Y EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE
EJECUTARÁN LOS TRABAJOS CONSIDERANDO LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
PREVISTAS POR LA LEY GE~!ERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGiCO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL .H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO
'LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS Y
LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN SEA
COMPETENCIA DE "EL H. AyuNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", OBSERVANDO TANTO
"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS
DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO
Y CONSTRUCCIÓN RJJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. ••. ,
EL INCUMPLlMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EN
LA ENTREGA OPORTUNA DEL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS
TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL INMUEBLE.

QUINTA: ANTICIPOS, (NO APLICA)

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXUL'uB PUEBLO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR
CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE
------ __ " MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL
CONTRATISTA" REALICE EN ÉL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS
OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE
TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS'
ASÍ COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN L'\
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE,.S&!NSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE
DEBERAN OTORGAR.

)
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EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOS
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A L1; FECHA PACTADA PARA EL
TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGADE)i;~GARANTÍA DEL ANTICIPO; E
ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ ~IOTIXq¡gWlP< DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL MA DE
EJECUCION PACTADO. CUANDO "Et~~RATISTA" NO ENTREGUE LAH.'íM¡Il!NlIaIÍe, DEL
ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUIN(;)W"Dí>\¡$ NATURALES SIGUIENTES I'RIISJllEIlIKIlll¡¡''C1!'1\i LA

;;;:CRETAAIQ • . 2012.20'15
MuNIcIPAL ' CH1CXULUB PUEB



NOTIFICACIÓN DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA
DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL
SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR
EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE SE
PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EL SALDO POR
AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN DE DAR
POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE ,LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICION DEBIDAMENTE COMPROBADOS A
SATISF ACCIÓN DE "EL H. AYUNT AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", CONFORME AL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE
PRECIOS DEL CQNCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORlZAúOS A LA
FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERlDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS
EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NQ REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR
EN EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO'ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTt'li
FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES
TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO
PAGADAS,' DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QU=C SEAN
DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
A DISPOSICIÓN DE "EL H. AyUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO".

PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA ~()S CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONAL8S
QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN
QUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORIGINALMENTE AUTORlZADO EN EL CONTRATO.

SEXT Ao FORMA DE PAGO,

CHlCXUlUB PUES
YUCATÁN.'~~~~L:

2(;12~20i6

"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL" PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A 'LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOG(YDE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPÉCIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN
UN PERIODO NO..tvIAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS 'QUE SERÁN PRESENT POR "EL
CONTRA TIST A" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) Di ' RALES )
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES ..ADAS
DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA ' L DÍA
30 DE CADA MES; LA RESIDENCIA D RA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) ALES
SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓ r. ERÁ REVISAR Y EN SU CASO A AR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE ~', . AGADAS EN LA 'TESOSERL,\ JOOWf'+II1OOIlCPIO~)-\ ~:r PRESIDENTE MUNICIPAL~ ~. ,

MCY .AP AZU-1R3.020.0 1-12



UBICADAS EN PALACIO MNICIPAL DE CHICXULUB PUEBLO, EN LA LOCALIDAD DE
CmCXULUB PUEBLO, YUCATAN, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)
DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA' RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O
NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN
LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU
PAGO LOS DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS PROCEDAN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCION, VIGILANCIA Y
CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Así
COMO LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES Y SE RETENDRÁN DE LAS ESTIMACIONES QUE
SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL úNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS y.
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR
SU PRESENTACiÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR EL
PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS
TRABAJOS, YA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" TENDRÁ EL DERECHO
DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUÁDO. ..' ""

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL H.
AYUNT AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS
PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCiÓN FÍSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"" RESCINDA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS. IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORT-E DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA
RECIBIR.

CHICXULUS F'UEBLcP,á
YUcAi"ÁN.

.~¡UNICIPAL
2{112-2016
H1CXUl.UE1
PUEalO.

YVCATAIIl

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O EN
EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

'ÉL PAGO DE LAS ESTIMACIÓNES SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS ¿'UANDO "EL H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU
PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO DÉ 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA PECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESID A DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER C EN LA 'J'.
BITÁCORA, LA FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" ¡. PRESENTE LAS ESTIMACION DEL
TÉRMINO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURA SIGUIENTES A LA FECHA DE C RA EL
PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIM. ÓN CORRESPONDIENTE SE PRll&l!lllIi~l<tiriEN LA

t, '"u¡,¡rMllEHTQ PRESIDEmE IIIUNICIPAl
MCY. APAZU-IR3-020.0 1-12



SIGUIENTE FECHA DE CORTE,SINQUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACiÓN DE GASTOS
FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA, . ~' .
BITACORA TALES HECHOS. - .

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE EFECTUARÁ
EN LAS ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE
CONCEDIDO, APLICANDO AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL INCREMENTO
DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE AJUSTE;
DEBIÉNDOSE APLICAR LOS .ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS
FACTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE. .

LA AUTORIZACiÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERÁ CONSTAR POR
ESCRITO, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN .
.NECESIDAD DE.CELEBRAR CONVENIO ALGUNO..' .

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIDAMENTE COMPROBADOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 ,VEINTE)
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERÁ APLICABLE
COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI
UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXUL~
PUEBLO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA j

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN, REALIZADO DE.. ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CONSTRUCCION ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS
ANEXOS QUE SE'INDlCAN EN' LA DECLARACIÓN JI.6 DEL PRESENTE. CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL H. ÁYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO", ÉSTA PODRÁ ORDENAR ,sU DEMOLICIÓN; REPARACIÓN O RE! OSICIÓN
INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ
POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL
ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", SI LO
ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICiÓN O REPARACiÓN
DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

PRESIDENTE MU CIPAIP' ¡na 7
2012-20f5

CHICXULUB PUEBLO, ..
" YUcATÁN.:
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE
COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ J
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LAFEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS ZARÁN A
GENERARSE ~UANDO LAS. PARTE.NGAN DEFINIDO EL IMPORTE R Y SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDW~dH:'IO PAGADAS, DEBIÉNDOSE CO l' DÍAS
NATURALES DESDE QUE SEAN D!j;¡¡¡¡:~ADAS HASTA LA FECHA EN ONG
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES:!A~Í'OSICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

~'!';.~¥":'



TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QiJE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS GASTOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR .. LOS GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO".

SÉPTIMA, GARANTÍAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN. DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA"
PRESENTARA LA PÓLIZA DE FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO
CONCEDIDO

ESTA GARANTÍA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO TOTALMENTE
EL ANTICIPO CONCEDIDO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" PRESENTARA
LA PÓLIZA DE FIANZA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA CONTIENEN LAS DECLARACIONES INDICADAS POR EL ARTÍCULO
68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C~
LAS MISMAS, CONSISTENTES EN LAS SIGUIENTES: ,

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EsTE'CONTRA TO; , , '.. ~

B).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "H. AYUNTAMIENTO'DE CHICXULUB PUEBLO"; .

C).- QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TOpOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O
"EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O
SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS
DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTíCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASODE QUE PROCEDA EL
COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL,
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA
REQUERIDA.

)EN CASO DE OTORGAI\ií'ENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRA TIS " DE,(JV ADAS
DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO PLAZO DE
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA CIÓN DE
LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTE. A FIRMA DEL CONVENIO RESPEC . .

CUANDO AL REALIZARSE El. TO RESULTEN SALDOS A DE "E
CONTRATISTA", Y ÉSTE HAGA LA TOTALIDAD DE LOS M.~MmO FOR

~ PRESIDENTE MUN.ICIPAl

SECRETARIO CHICXUlUB PUEBLO,
MUNICIPAL YUCATÁN.
2012.20'.5
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INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
DEL FINIQUITO, "H. AYUNTÁMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO'; DEBERÁ LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "H. AYUNT AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE. SE
HAYA NOTIFICADO. A . "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE .LA K:SCISIÓN

'ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO," ..

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRA TIST A" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE
LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCION
AL CONTENIDO DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCiÓN Y DE LOS DATOS DEL PROYECTO ANEXO A ESTE CONTRATO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 64 Y 65 DE SU REGLAMENTO,

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA' DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE
DURANTE ESE PERIODO NO HAY A SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL
O?NTRA TISTA" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIOj-JES A QUE SE REFIERE EL
PARRAFO ANTERlOR, POR LO QUE PREVIAME1'JTE A LA RECEPCION FISICA DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE
LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO$ RELACIONADOS :ON LAS
MISMAS Y 64 DE SU REGLAMENTO, TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOéE) MESES, SIN QUE EXISTA
RECLAMACiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL H, AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBL.•• ",
LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA ESTARÁ A LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTÍA QUE.
SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTÍA, "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE HAGA LAS
CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO MÁXIMO
DE JO DÍAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIEREN REALIZADO
DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "EL H, AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTíA, SI LA REPARACiÓN REQUIERE DE UN
PLAZO MAYOR, "EL H, AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y '.'EL CONTRATISTA"
PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTÍA.

OCTAVA, AJUSTE DE COSTOS,

"',
H. AYUNTAMIENTO

2012.2015
CHICXULUB PUEBl I

YUCATÁN,

í'.LIZARÁ MEDIANTE EL PROC
7 DE LA LEY DE OBRAS PÚB

CUERDO A LO ESTABLECIDO

H, AYLmMllfNlo
S • ,

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTO
CITA EN LA FRACCIÓN JI DEL ARe
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
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. , .
. LAS PARTES"..\CUERDAN LA, REVISIÓN Y AJUSTE"DELOS COSTOS QUE INTEGRAN L¿S

PRECIOS UNIT ARIOS'PACT ADOS EN-ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMINÉN UN AUM.ENTO O REDUCCiÓN DE
LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA)
PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO'CONSTAR POR
ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIE1'JTE,



56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, Y 147, 148 Y 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO "EL CONTRATISTA NO ESTÉ DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE
INTERVENCIÓN DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE
CONSTRUCCIÓN, PODRÁ SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN
EL SUPUESTO DE NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMIENTO
ENUNCIADO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTícULO 57 DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN F1.TOSHASTA LA TERMINACIÓN
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS,
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORJGINALES
DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ
SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL CONTRATISTA HAYA
CONSIDERADO EN SU PROPUESTA.

CUANDO EL PORCENTAJE. DEL; AJÚSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SEKÁ "EL
CONTRATISTA" EL QUE LO PROMUEVA; Sr"ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" LA QUE LO REALICE.

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PUBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN,
DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A "Ee'- H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", POR LO QUETRANSCURRJDO DICHO TÉRMINO'
SIN QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, PRECLUIRÁ
EL DERECHO DE ÉSTE PARA RECLAMAR EL PAGO.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA DÍAS)
NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS,
DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. EN CASO CONTRARIO, LA SOLICITUD SE
TENDRÁ POR APROBADA.

NOVENA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

YUCATÁN.tl.AYU>l,N .•If.t;(l
8ECREr."-J-ll(\
.MlJNJcl~AL .

2012'~1S

EL SUPERINTENDENTE DE CONS
CONTRATISTA", PARA OÍR Y RECIB
CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A. ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS
TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL
DEBERÁ CONTAR CON TíTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL Y CON UNA
EXPERIENCIA MÍNIMA COMPROBABLE DE 5 (CINCO) AÑOS EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS
AFINES O SIMILARES A LA. DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDITARÁ CON LOS
DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCERTON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE
OBRA, PROGRAMAS DE' EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS ).
MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CO CCIÓN Y
NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS S, QUE
SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.



FACULTADES SUFICIENTES PARA LA 'TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA
ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTlTUCIÓN DEL MJSMO, Y "EL
CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REúNA LOS
REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA.

DÉCIMA, RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.,
",

"EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL úNICO RESPONSABLE
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA POR LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO", EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

DÉCIMA PRIMERA, RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA",

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJO~ ,
DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL úNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y
DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
VíA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RJJAN EN EL ÁMBITO
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Así COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE
SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO DE Cl:lICXULUB PUEBLO". CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" POR LA VÍA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

)
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ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
. DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECl:lOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE
DEBERÁ CONTAR CON EL PREVlO CONSENTIMIENTO EXPRESO'Y POR ESCRJTO DE "H.
AYUNTAMIENTO DE Cl:lICXULUB PUEBLO", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47 DÉ LA LEY DE'OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS Y 54 DE SU REGLAMENTO.

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SO
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO NO PROCEDERÁ
FINANCIEROS A QUE HACE REFER,'~NCIA EL ARTíCULO 55 DE LA LEY D
SERVICIOS RELACIONADOS CONij'[' '. ISMAS. '.

. ,: :.0'"" V H.AYUNTAMIENTO
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DÉCIMA TERCERA, SUPER~SIÓN DE LOS TRABAJOS.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE
OBRA CON ANTERIOIÚDAD AL fNICIO DE LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERÁ RECAER EN UN
SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
TENDRÁ LAS FUNCIONES fNDICADAS EN EL ARTicULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA RESIDENCIA DE
OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGlRÁ COMO RESIDENTE DE OBRA,
"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERÁ TOMAR EN CUENTA QUE TENGA
LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA
LLEVAR LA ADMfNISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL
GRADO ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA PERSONA, EXPERIENCIA EN
ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO PROFESIONAL Y EL
CONOCIMIENTO DEOBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARÁ CARGO.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO,' A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR .EN TODO TIEMPO LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRTTÓ LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTfNENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA
FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNT AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" REALIZAR ~A
fNSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE'
LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTO'S ü EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE
FABRICACIÓN.

DÉCIMA CUARTA, RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL
CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS
CONVENCIONALES,

A).- "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR
MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJEC'JTANDO
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA
DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA, Y LOS TRABAJOS EFECTIVOS
EJECUTADOS.

- -~---
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SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁ'RRAFO ANTERIOR,
EL AVANCE DE .LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ' REALIZARSE, "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PROCEDERÁ A HACER L TENCIONES J
ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO ECHAS EN
QUE SE DETERMfNEN LOS ATRAS S, POR LAS CANTIDADES LTEN DE
MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIEI'j DE LA DIFERENCIA DE DICH S POR EL
NUMERO DE MESES TRANSCURRID.OS DE LA FECHA DEL ATRAS OGRAMA
HASTA LA DE REVISIÓN. LAS. REt. NES SERÁN DETERMINADAS MENTE EN
FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS" NÓ SE HAYAN" EJECUT /ID(!)J"'@!IENJ!RE q

PRESIDENTE MUNICI
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OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO, CONSIDERANDO
LOS AJUSTES DE COSTOS y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN
NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA"
REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN,
PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAy AN EFECTUADO, POR
LO QUE "EL H. AYUN'r AMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE
LAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

B).- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA. ESTIPULAúA EN EL
PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN
EL PROGRAMA DE TRABAJO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULU{3 PUEBLO" LE APLICARÁ
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO
OPORTUNAMENTE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA
DE TERMINACiÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA
EL MOMENTO DE SU TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"'-EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS •
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE
NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA
MAYOR O POI¡: RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A11)ICI.0 DE."EL H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUESLO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRA'nSTA". .'.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENqONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
APLIQUEN, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO,
HACIENDO EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ASÍ COMO LA
GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN' LA RESCISiÓN,
EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN
DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. .

SI "H. AYUNTAMIENTO DE -'CHICXULUB PUEBLO" OPTA POR LA RESCISiÓN
ADMINISTRA TIV A DE ESTE CONTRATO SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 61 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y 125, 128 Y 129 DE SU REGLAMENTO. )

CHICXUlUB ?UE
YUCATAN .,'"-.
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DÉCIMA QUlNTA.- MODlFICACI;¡ CONTRATO.
". ". .." . .' . . '-,'. ',' .~. - ' '.,

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICX UEBLO" PODRÁ DENTRO'b UPUESTO
AUTORIZADO, BAJO SU RESPO. AD Y POR RAZONES FUNDAD XPLÍCITA
MODIFICAR ESTE CONTRATO, NTE CONVENIOS, SIEMPRE )f.A'ilJ/l!A\\1W(l .
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CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER
FORMA EL CUMPLlMlENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL OBJETO
DEL PROYECTO SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTU A LAS
NUEVAS CONl)ICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO
RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN
LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO,
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA ELTJDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO
QUE EN REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL
PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINACiÓN DEL
PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO. LA
COMPARACIÓN SERÁ CON BASEEN ELMONTO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. SERÁN •
INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN
FORMA SEPARADA', AÚN. CUANDÓ', PARA FINES DE SU FÓRMALlZACIÓN PUEDAN
INTEGRARSE EN UNSOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FÚNDE Y
MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGfNEN LA CELEBRACiÓN DE LOS CO'iVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE
DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO
DE CHICXULUB PUEBLO" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O
EN PLAZO, DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR
INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGfNALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO
DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y
SEGUIMIENTO ADECUADO.

'c.
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DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TElI'lJ.'ORAL DEL CONTRATO.

"H. AYUNTAMlENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN
TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA )
JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFfNITIVA, D INANDO LA
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARS DEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSiÓN, IVIDOR PÚBLICO DESIGNAD SMAPAM"
LA NOTIFICARA POR ESCRITO A "E~ TRATISTA", SEÑALANDO L S QUE LA
MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y; . A PROBABLE REA'i'JUDACIÓN 'rRABAJ
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ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PE"-SONAL,
MAQUINARIA y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE
COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN. CONVENIDO,
FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSION, LA QUE
CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 117 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE
SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRlJJDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS,
DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA
CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA".

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE"t3EL
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO'
SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN
DE LOS TRABAJOS, "H. AYuNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA
SUSPENSIÓN.

CHtcXUlUBP I

YUCATÁ~.. "

CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" SEA LA ETERMINE
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, DICHA RESCI RARÁ DE
PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD ECLARACIÓN JUDICIAL, BAS RA ELLO
QUE SE COMUNIQUE POR ESCRIT 'CONTRATISTA" EL INCUMP O EN QUE
HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO L OS QUE MOTIVARON LA ~l\:IC¡Ó

PRESIDEmE lfljNIC1PA

DÉéJ.MA SÉPTIMk RESCISIÓNADMINISTRATIV A DEL CONTRATO ..

"H. AYUNTAMIENTO 'DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO,
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MISMcr,"'A:SÍ COMO '.LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O
PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE)
TOTALMENTE AMORTIZADO, A PARTIR DE!LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL
CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRA TIVA DEL CO.NTRATO.

MCY-APAZU-IR3-020-0 1-12., .



DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES
ESPECÍFICAS QUE SE CONSlDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL CONTRATISTA",
DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME
PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL
CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO,
SERÁ NECESARIO QUE ACUDA' ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL y OBTENGA LA
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS CONCEDlDOS A "EL CONTRATISTA"
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE
ESTIME PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES
ADUCIDAS POR ÉSTE, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" ESTIMA QUE LAS
MISMAS NO SON SATISFACTOR1AS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" PODRÁ JUNTO CON "EL CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE
LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS PARTES.

"H. AYUNTAMIENTO DE CfUCXULUB PUEBLO" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO '''EL CONTRA TISTA" INCURRA EN ALG1'lNA
DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, ,

I1I).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS
POR EL RESIDENTE DE OBRA O POR EL SUPERVISOR;

IV).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE
CONSTRUCCIÓN, Y QUE A JUICIUDE "H. AYUNTAMIENTO DECHJCXULUB PUEBLO", EL
ATRA~O PUEDA DIFICULTAR LATERMINACIQN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL
PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERÁDE ESTE CONTRATO. "-,o, )

CH\CXULUa PUEBl
. YUCATÁN.

H. AY1JNTAAAEt.'TO
SECRETARIO

. ~UNICIPAL
. 2012 - 201'5
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NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA' DE EJECUCIÓN DE LOS JOS Y, POR
TANTO NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTR USA DE SU
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, CU DO EL ATRASO TENGA LUG ALTA DE
INFORMACION REFERENTE A P ESPECIFICACIONES O NORM IDAD, DE
ENTREGA FÍSICA DE LAS ÁREAS AJO Y DE ENTREGA QPORTUNIi _ ' TERJALES Y
EQUIPOS DE INSTALACION P NTE, DE LICENCIAS Y PEll,MWOMIEÍllJUE
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PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", ASÍ COMO
CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO
DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES; ,'.

V).- SI ES DECLARADO EN' CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE
CONCURSOS MERCANTILES;

VI).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO";

VI!).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHlCXULUB PUEBLO";

VIII).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" O A
LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS
NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERJALES Y
TRABAJOS.

IX).- SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASÓ DE QUE
e..HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TÉNER ESA NACIONALIDÁD;

X).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON
ESeE CONTRATO; Y "'-

X!).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA
CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRA TIV AS SOBRE LA MATERlk

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO",
ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS
PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU
CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE-"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. . ,

)

;'.. '

~" .'.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CO
NOTIFICADA A "EL CONeRA:rISTA", "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICI . DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE W~
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS UTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, !I'llIJl;~Níl!j¡.A
OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO IJIfj:l1ólS 30~

: CHlCXULUB PUEB[, . ,
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ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN ADMINISTRA TIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN Q TA
LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.



'.

(TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO
DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA NOTIFICACION
SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO DEBERA
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AúN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN, DEBIENDO
FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA APLICACIÓN DE UNAS O DE OTRO. .

DÉCIMA OCTAVk TERMINACIÓN ANTICIPADADEL CONTRATO.

"H. AYUNTAMIENTO DE . CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ DAR POR 'TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO
FORTUITO O FUERZA MAYORb CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN
LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS
OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO; SE
DETERMINE LA NULIDAD TOTA'L O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORlGEN AL CONTRATO
CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE,
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 60, SEGUNDO PÁRRAF~ Y
62, FRACCIÓN 1Il, DE LA LEY DE OBRAS. PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS j

MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE
CONTRATO ..
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN
REALIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIE'<DO "H.
AYUNTAMIENTO C\E CHICXULUB PUEBLO" LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA
QUE SE CONTENGAN COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL ARTíCULO ]2]
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

J
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UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERM]NACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A
;'EL CONTRATISTA" POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", ÉSTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU CASO, PROCEDER. A
SUSPENDER LOS TRABAJOS, l:;EVANTANDO, CON O SIN LA COMPAR lA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE REN LOS
TRABAJOS. '

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ' OBLIGADO A DEVOLVER A "H. A NTO DE
CHICXULUB PUEBLO", EN UN TÉRMINO DE ]° (DIEZ) DÍAS NATURAL • NTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA.NOTII~ CIÓN DEL OFICIO DEL INICIC¡,~fÍIMIENTO
DE TERMINACION ANTICIPADA DEl; TRATO, TODA LA DOCUMEN~~~'!!sTA Ü
HUBIERE ENTREGADO PARA LA REA' CIÓN DE LOS TRABAJOS. CHitlUlOOPUElL '• •

.. di- YUCATÁN.
,' .. . .
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CUANDO SE DÉ 'POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSE EL FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
139, 140, 141, 142 Y 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCIMA NOVENA, RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCUTO, LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS ANEXANDO LOS DOCUMENTOS OUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA
RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A
FAVOR O EN CONTRA, Y"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EN UN TÉRMINO DE
20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS.

."
SI DURANTE LA VERlFICAC[ON DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ
SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, A EFECTO DE QUE ÉSTAS SE CORRIJAN
CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS.
EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR
EL PERIODO QUE ACUERDEN "H. AYUNTAMIENTO DE CIDCXULUB PUEBLO" Y "EL
CONTRATISTA" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERlOR, SIN PERJUICIO
DE QUE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" OPTE POR LA 'RESCISIDN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. •

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE
CHICXULUB PUEBLO" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA
RECEPCiÓN FÍSICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN EN
EL ARTICULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS' BAJO SU
RESPONSABILIDAD.

)
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"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUETAMBIÉN SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

AJ.- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DETERMINE SUSPENDER LOS
TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO SE CUBRlRÁ A "EL CONTRATISTA"
EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE¡l:WRAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN:DIRECrAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESEN1'E CON', RArO., .

MCY-APAZU-lR3-020-0¡.12

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRAB JUICIO DE "H .
. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" EXISTEN TRABAJOS OS Y ESTAS
PARTES SON IDENTIFICABLES Y.EPTIBLES DE UTILIZARSE, PACTARSE SU
RECEPCION. EN ESTOS CASOS SE .' ARÁ EL ACTA DE RECEll.~OOt>A Y PAR IAL
DE LOS TRABAJOS. PRESIDENTE.UNICIPAL .

'e 2012-2015 •
~~ CHICXUlUB PUEBLO



. C).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DÉ POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EJECUTADOS Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉST:JS SEAN

- " ' .
RAZONABLES ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE, .
CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" RESCINDA
ADMINISTRA TIV AMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "H. AYUNTAMIeNTO DE
CHICXULUB PUEBLO", LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA
RECIBIR

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN
ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL

VIGÉSIMA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

PARA DAR. POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" EN
ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEX."NDO EL
ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "EL
CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERlNTENDENTE1!lE
CONSTRUCCiÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; •
"EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO QUE SE LE HAGA
MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTíCULO 141 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO"
Y "EL CONTRA TIST A" DENTRO DE LOS 20 DÍÁS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL
ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A
FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRJBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, DEBIENDO tXPONER,
EN SU CASO, LAS RAZONES DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEL
SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS.

H.m.NIM!IENTo
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL
CONTRATISTA" NO ACUDA cON'''lr AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PARA SU )
ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO TERIOR, "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PROCEDERÁ A ELABORA DEBIENDO
COMUNICAR POR OFICIO SU RBSULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO MINO DE
lO (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE. SU EM A VEZ
NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO.FINIQUITO A "EL CONTRATISTA' DRÁ EL
TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS URALES PARA ALEGAR LO QUE ERECHO
CORRESPONDA; SI TRANSCURRI E TÉRMINO NO REALIZA AL~lKlÓN, SE
DARA POR ACEPTADO. D'\lIESIlBIIEIlUNlClP'L

'2¡l12~21115 .
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SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "H.
AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO
DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR
DE "EL H.AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDAC>ESPENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS
EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU
REINTEGRO MÁS LOS GASTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN
EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL .PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS
EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR
Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO,
DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES, DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN
DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO". EN CASO DE NO OBTENERSE EL
REINTEGRO, "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS
GARANTÍAS QUE SE ENCUENTIJ,ENVIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ EL
ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" y "EL CONTRATISTA" EN
ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEJ':ALADOS
POR EL ARTÍCULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACiÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DELFJNIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE~
FINIQUITO PODIJ,Á UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR •
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB
PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA'? EN ESTE CONTRATO, DE,BIENDOAGREGAR.úNICAMENTE

g~~T~~~~;~~~C~~~ N~EEi;~T~ ~~;;~~~~0~oi'~p;~I~~~;,%~O ~~E:~~~ ~;;~
TERMINADOS LOS DERECHOS 'y QBLIGACIONES Q\JE GENERA ESTE CONTRtTO, SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO
INDICADO, SE PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "H. AYUNTAMIENTO DE CH1CXULUB
PUEB~O" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO.

VIGÉSL'\1A PRIMERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

"H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A
SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECEN LA LEY DE OBRASPúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
SU REGLAMENTO, LEYES,' TRATADOS Y DEMÁS NORl'líAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: OTRAS ESTIPULACIONES;

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPR
DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE
AL MILLAR) DEL IMPORTE DECAD
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS E ,
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CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTiCULO 37 FRACCIÓN vrrr, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA TERCERA, RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.. ,

"H. AYUNTA~IENTO DE CHICXULUB PUEBLO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁ" ENTRE
si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE
PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMIN-JSTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A).- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO",
MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA EL PROBLEMA TECN;CO YIO
ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIER()N ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 10
(DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRlDO.

B).- EL C. DANIELA ALICIA POOL ALV ARADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
MUNi:CIP AL DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", DENTRO DE UN TÉRMINO DE
10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA
SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERiDAS, A FIN DE EMITIR UNA
SOLUCIÓl'! QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEApO.. , .

C).- EL C. DANIELA ALICIA' POOL ALV ARADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE'
MUNICIPAL DE "H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO", AL EMITIR LA RESOLUCIÓN,
CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE DE OBRA, PARA HACERLA DE SU
CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.
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D).- DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL
CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA y SE LEVANTARÁ
ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS,
DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VIGÉSIMA CUARTk NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS
LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD,
EN' SEGUIRSE CONSIDERANQO'COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO ATODO LO QtlE
A ESTE CONTRATO SE REFIERE; y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGúN
GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO'PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, )
LOS DERECHOS DERiVADOS DE ESTECON~RATO. .... lI"
VIGÉSIMA QUINTA, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 't::
PARA LA INTERPRETACIÓN YCUMPLlMIENTO DEL PRESENTE CONTRAT~~A!ííO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPR~ENTE ESTIPULADO EN EL MIS IÍO~Á'RTES SE
SOMETEN A LA JURlSDICCIÓN Y ca . . CIA DE LOS TRIBUNAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDE" R LO TANTO "EL CONTRA • I lA

. , .. 2..•
'.\ CHlCXULUa PUEBLO
';';~ '. YUcArAN.
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LA COMPETENCIA DE LOS TRISUNALES FEElERALESQUE PUDIERA CORRESPONDIoRLEPOR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO..

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL
MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN EL MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO, EL 16 DE
NOVIEMBRE DE 2012

PORELCO~TmTA .

Jo«< ....
LIC. SARAI GELITZI CERVERA MENDEZ
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